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ENTE REGULADOR DEL JUEGO DE AZAR

RESOLUCION N9 16 6 - 2  2
Expediente n9 282-092/22 .-

A rtículo 6 0.- La solicitud de autorización, deberá acom pañar la siguiente 

documentación:
.1

a) Depósito efectuado a la orden del ENREJA equivalente er moneda de 
curso legal de 10 litros de nafta súper YPF, jurisdicción Salta, a valor 
oficial, en concepto de derecho de tram itación de la solicitud ; j

b) Bases y condiciones de la promoción. *
c) Instrum ento que habiliten la representación que invoque el solicitante.
d) Presentar garantías a satisfacción del Ente, en caso de ser requerida í
e) Copia de los com probantes de la adquisición de premios para lós casos 

que estos no consistan en premios en dinero c productos 
com ercializados por el solicitante.

f) Constituir domicilio especial en la Provincia de Salta y conreo electrónico 
a fin de efectuar las notificaciones administrativas.

g) Valor de los prem ios puestos en juego previstos para la Provincia de 
Salta.

A rtículo 7 o.- Se entenderá por "programa de prem ios" el m o n z i  total de los 
prem ios en dinero y /o  el valor de los premios en especie previsto en las Bases 
de la operatoria promocional. Para el cálculo de dicho monto se computará cada 
uno de los prem ios previstos para la Provincia de Salta.

A falta de acreditación del valor de compra o canje de los prem ies en especie, 
estos se computarán por su valor de mercado a la fecha de la presentación del 
programa de premios

A rtículo 8°.- En concepto de gastos de iniciación del trám ite correspondiente, 
se abonará un equivalente en moneda de curso legal de 10 litros ds nafta súper 
YPF, jurisdicción Salta, a valor oficial, los que no serán reem bolsados en ningún 
caso. En caso de autorizarse la promoción, se deberá abonar, dentro de los 3 
días de notificada la autorización, mediante depósito en la cuenta del Ente que 
se indique, el 5%  del total de prem ios incluidos en la promoción dieducidos




